
Poder Judicial San Luis
EXP 301864/16 "MORA ATALIVAR S/ POSESION VEINTEAÑAL"

           EDICTO

El Juzgado Civil, Comercial, Minas y Laboral de la Tercera Circunscripción 
Judicial, con asiento en la localidad de Concarán, a cargo de la Dra. María 
Claudia  Uccello  de  Melino,  Secretaría  de  la  Autorizante,  en  autos 
caratulados  “MORA  ATALIVAR  S/  POSESION  VEINTEAÑAL”  Exp: 
301864/16  cita  y  emplaza  por  quince  días  a  LEDESMA  FELIPE  SUC., 
CORIA  CARLOS  FORTUNATO,  CORIA  BIBIANA  BERONICA  y/o  sus 
sucesores y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado 
en "Camino Vecinal S/N° - San Martín", Partido San Martín, Departamento 
San Martín, Provincia de San Luis, padrón 167, Plano de Mensura N°5/27/14 
parcela 104, con una superficie de 226 has 8530,79 metros cuadrados. El 
inmueble carece de inscripción de dominio.  Linderos:  Norte:  Sucesión de 
Ledesma Felipe - Coria Carlos Fortunato y Coria Bibiana Beronica (Padrón 
167 San Martín);  Agustín Alonso Mercau y José Domínguez (Padrón 651 
San Martín, plano 3.799). Sur: Felipe Santiago Rodríguez, Blas Francisco y 
Justo Ednidio Chávez (Padrón 144 San Martín, Plano 5/4/90). Este: Arroyo 
de la Quebrada. Oeste: Lauro Díaz (Padrón 1612 San Martín, Plano 5.527). 
La  citación  es  para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho  y  tomar  la 
intervención  que  les  corresponda  en  el  proceso  bajo  apercibimiento  de 
designar  al  Defensor  de  Ausentes  para  que  los  represente.  bajo 
apercibimiento de ley.

Concarán, San Luis, 04 de Julio de 2019.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra. Vilma 
Simioli,  secretaria,  en  sistema  de  gestión  informático  Iurix,  no  siendo 
necesaria la firma ológrafa.
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